
 

 

 

INFORME DE SECRETARIA: A despacho de la señora Jueza, el presente 
proceso con respuesta de la Registraduría, y solicitud de Medicina Legal 
Bogotá. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

                                                                 Lida Stella Salcedo Tascón 
                                                                Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

SANTIAGO DE CALI  

Santiago de Cali,  veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto:  
 
1747 

Actuación: FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL  
Demandante: SINTHIA CELINA GARRIDO DELGADO 
Demandado 
Radicado: 

JUAN DE DIOS SUAREZ RIVAS 
76-001-31-10-001-2018-00326-00 

Providencia: Remover curador  
 

De la revisión del expediente, se obtiene que efectivamente la información 

dada por la parte actora es válida y conforme lo indica la Registraduría 

Nacional del Estado Civil se tiene certeza del fallecimiento de la Dra. Adiela 

Terreros, curadora Ad-Lítem de los herederos indeterminados del 

causante, por lo que se impone su relevo y en su lugar nombrar a otro 

profesional del derecho que continúe con dicha tarea hasta la culminación 

del proceso. 

 

Asimismo, se procederá a incorporar al expediente tanto el comunicado de 

la Registraduría Nacional del Estado Civil, así como la solicitud de remitir 

documentos de las menores de la Litis, al Instituto Nacional de Medicina 

Legal Grupo Nacional de Genética - Contrato ICBF Subdirección de 

Servicios Forenses Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, procédase por secretaria. 

 

Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA. 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente, el comunicado de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil para que obre y conste, respecto 



 

 

de la vigencia de la cédula de ciudadanía de la curadora de los herederos 

indeterminados del causante, Dra. Adiela Terreros.   

 

SEGUNDO:  Conforme el punto anterior, se designa como curador ad-

lítem de los herederos indeterminados del causante, al abogado ARTURO 

AGUADO ROJAS, procédase por secretaría a librar la comunicación 

correspondiente, y el expediente electrónico, a fin de que el profesional del 

derecho ejerza el cargo, en sustitución de la fallecida curadora anterior.  

 

TERCERO: ANEXAR al expediente la solicitud hecha Instituto Nacional de 

Medicina Legal Grupo Nacional de Genética - Contrato ICBF Subdirección 

de Servicios Forenses Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, por secretaría remítase la documentación solicitada al correo 

casos.geneticaconvenio@medicinalegal.gov.co. 

 

NOTIFIQUESE 

Jueza 

  
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No.  139 

EN LA FECHA  22 de agosto de 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


